
Ntímero 109. Viernes 9 Je Mayo Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. » • V « • * 

Las leyes, pitones y anuncios qae liayan do io -
-gertorseen lo* B o t i f r i 5 W OPIOALES <y han do man

dar altíftfe Político respectivo, por cuyo conducto >x 
pasarán a los Editores de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de G de abril de (839). 

SE PUUUCY TOBOS LOS, DÍAS, ESCEPTO' LOS DOMINGOS. 

L £ ' K ? ? « ! ^ f f t f e « n a rapiM, llevado á domicilio, 10 rs. m - n s U l -
í u S r Í2 T a 6 : i ' ' "•• f l m , , S ; 3 0 0 1 u n t a r e . ; .7* al «e,n«.lr«, y 
' V X ? 1

, l f . '- |"^ 0- a : , m i l'vi s a ^ r " ' ' r , , N s " ^ l r i ' «n »« oficinas del BOLET x, 

por--raed.od» enrta a! h , t i i o r con inclusión del imporle de! Üerapp del abono en 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las'dispo iciones de las Autoridades, escepto las 
tnie sean'í instancia de parto no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier auuivcio jcouc i r -
mente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas-, pero.los de interés particular pagarán su 
inserción. 

vmm\ s e c c i ó n . 

PARTE OFICIAL. 

PR SlDKiNCIA DEL CONSEJO DE MI* 
NISTROS. 

S. M . ' h Reina nuestra señora (ijtie 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Real Sitio de Aranjuez siu 
novedad en su importante salud. 

MINIS^BI^O DE GRAO 

Dirección general del Registro de la Pro-
I jjtcda./.—Scctton 3.* ¡ 

Eterno. Srv. Habiéndose creado con 
fec(64 » ( I * marzo último un nuevo Juz
gado con el nombre de la Mola <jel Mar
qués; y debiendo, según el arl. t .° de la 
ley hipotecaria, establecerse un Registro 
en to ios los pueblos cabeza de partido j u 
dicial, S. M. ha tenido á bien diciar las 
disposiciones siguientes: 

Artículo l .° i Se v e a un Regislo en la 
Mola. d«jl Marqués, cabeza del partido judi
cial del mismo n tmbre . 

Ar. 2;° Esté míe vo Registro c ó m p r e l a 
derá los.Ayuntamientos de Caslromembi-
bre, Beiafarccs; Pobladura de Sotiedra, 
Ticdra, fcasasola de Arion,Villabarba vSan 
Pelayp, Torrecilla de la Torre, Barruelo, 
Adalia, torrelubaton, San Salvador, Villa-
sí 'xinir, gallegos y Vega de Yaldetrooco, 
que pertenecen al presente al Registro de 
Tordesiltas; y Almazau, Peüdflor, San Ce-
brian de-Mazóte, San Pedro de Ataree, 
Urncña, Villar de Fradcs, Viliavellid y 
Villanueva de los Caballeros, que pertene
cen al dé Rioseco. 

Art. 3;* Se declara el Registro de la 
Mola del Marqués de cuarla clase, seña
lándole la fianza de 4000 rs . para servir* 
le, y entendiéndose esla clasificación pro
visional y sujela por cousigtiiento a las 
reclinaciones que ta esperiencia acon
seje. ^ 1 

Art. 4.° Inmediatamente se convocará 
á los apiranles para la provisión por me
die de anuncios en la Gacela de Madrid 
y boletín V/icial de la provincia de Valla— 
dolid, á que pertenece. 

De Real orden lo digo H Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos anos.—Ma
drid 1.° de mayo de 1862.—Fernandez. 
Negrete.—Sr; Director general del Regis
tro de la Propiedad. 

limo Sr . : Accediendo la Reina (que 
Dios guarde) á la solicitud de permuta de 

GRACIA; Y JUSTICIA. 

don Blas Casajds, nombrado Registrador 
del partido judicial de Egea de los Caba
lleros, y de don Felipe de Pidula, que lo 
l i a si io de Belchite, lia tenido a bien nom
brar al primero para el Registro de la 
Propiedad del partido judjcial de Belcbite, 
en la provincia de Zarago'za, y al segundo 

| para el de Egea de los Caballeros, en la 
misma provincia. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
los efectos consiguientes.—Dio* guarde á 
V. 'E . muchos artos.—Madrid 3 de mayo 
de 1362.—Fernandez Negre te . -Señor 
Director general del Registro de la Pro
piedad. 

Excrao. Sr . : La Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Concentama, provincia de 
Alicante, & don Manuel Gozalvez Estaña; 
para el de Huelma, provincia de Jaén, á 
don Juan Francisco Morales; para el de 
Puerto de Arrecife, provincia deCanarias, 
a don José Ignacio Aramia; para el de 
Baude, provincia de Orense, a don Gregorio 
García de Castro, y para e l d e C u k l c pro
vincia do Cuenca, á «Ion Quirico Lago 
Muñoz, vacantes-por no haber presentado 
Jimza los electos; para el de Grazalema, 
provincia de Cádiz, á don Francisco de 
Rivas Becerra; para el de Almadeü, pro
vincia de Ciu.lad-Real, ó don Leoo . N a 
varro de Castilla, y para el de Puebla de 
Tribes, provincia de Orense, á don Tomás 
Dacal y González, vacantes por renuncia 
de los anteriormente nombrados, cuyos in
dividuos todos han sido propuestos en las 
respectivas lernas form idas por esa Di
rección. . 

Al mismo tiempo ha tenido á bien 
mandar S. M. que desde la publicación de 
estos nombramientos cu la Gaceía de Ma
drid empie:c á correr el plazo de 40 días 
que para la prestación dé la s respectivas 
lianza se fij i en el arl . 232, del reglamento 
general para la ejecución de la ley hipote
caria. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. B . muchos año.?. — Má« 
drid B' de mayo de 1 8 Ü ¿ . — - F e r n a n d i » l é 
grete.—Sr. Director general del Registro 
de la Propiedad. 

jjjjUflgA s e c c i ó n . . 
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0£ M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—negociado G.*-— 
Cupíuras. 

Lo9 Alcaldes de esl i provincia, Ins
pectores de vigilaucia, Guardia ciiil y do
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán . áda. busca y yoaptura- del aoWaüo 

degertor del regimiento de San Fernando, 
José Charca y López, natural de Peñaran
da,, provmeia deSalamamea, curas señas se 
espresan al final de esta circular, debiendo 
dárseme conociioienlo del resultado de es 
te servicio. 

Madrid 7 de mayo de 1862. 
Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Estatura un metro 703 milímetros, 
pelo y cejas castaño, ojos id., nariz gran
de, boca regular . . . 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Conforme á lo dispuesto por S. M. en 
el Real decreto de 1.° de juuio de 1860, 
so llama «á examen para proveer una plaza 
deausi iapde EiUü¡stica-que lia resultado 
vacante, y se halla dotada con el sueldo 
de 5000 rs. anuales. 

Los aspirantes presentaran sus solici
tudes documentadas con la pail i ja de bau* 
tlsmo y certificación de (mena c m d u c a , 
y escritas de su propia Iclr t , dentro del 
mes, a eonlar desde la publicación de osle 
anuncio en la Gaceta, y al mes y m.'dio 
deberao bailarse en-Madrid, según lo dis
puesto en el reglamento do .1 i de junio de 
aquel año é instrucción de 21 de octubre 
siguiente, cuyes artículos, en la parte que 
id presente casóse reiteren, son los si
guientes: 

Artículos del reglamento de 1 l de junio. 

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud, 
escrita de su puño y letra, por conducto 
de los Gobernadores de las respectivas 
provincias, al Vicepresidente de la Comi
sión de Estadística general del reino, es-
presando su edad, el punió de su residen
cia y señas de su domicilio.. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la G* 
cela ileb irán los aspirautes-.presenlarseen 
Madrid. 

2 1 . Los exámenes para las plazas de 
ausiliares de las secciones de provincia 
versarAn sobre las materias siguientes. 

Escritura. 
Gramática castellana. 
Aritmética y nociones de geouielria. 
.Nociones de geografía. 
Formación de Estados. 
Ks:rado de esnedieotes. 

22. Para que 83 forme juicio de la es-
p dicion que tengan ó puedan adquirir los 
aspirantes en el manejo de espedientes 
trabajarán durante trcs'dias á ¡as órdenes 
del becretario de la comisión, quiso p r e 
sentará al Tribuual sus trabajos cou ta 
opinión qué hubiere formado. 

2 *. Jil Secretario de la comisión anun* 
ciará al público por medio de la Gacela y 
de un cuadio que -se lijará en la portería 
de la comisión el día en que^hayan de co
menzar tos ejercicios." * 

3 9 . Para ser admitido á examen se 
necesita: • • • • - . r ^ -

1.° Ser español. 
2.° Tener la edad de:"l 8 á £0 años. 
4 i . Todo el que solicitare ingreso en 

Estadística habrá de acreditar su buena 
conducta. 

En igualdad <to aptitud serán títulos da 
mérito y prefewtfcTa los grados académicos 
del aspirante, los idiomas estranjeros que 
poseyere y los servicios que hubiere p res 
ta io en cualquier carrera . 
Artículos de la instrucción de 21 de oc

tubre, 
20 . El Secretario de la comisión cen

tral dará ocupación en la oficina, confor
ma vayan ptvsenlándose, á tos aspirantes 
qiíb reü;ían los requisitos espresados en el 
articulo 39 del reglamento, y después de 
los tres días de ocupación y trabajo que 
señala el ar l . 2 2 , consignará en cada es* 
podiente individual el concepto.que hubie
re formado de la respectiva capacidad y 
aplicación. 

22. El tribunal, enterado de los espe-
dientes individuales, de los trabajos pre
sentados y de los informes de ta Secreta
ria, procederá á los demás ejercicios, que 
i n s i s t i r án : 

1.° Mn escribir á la voz un tn>zo do 
lectura que un empleado d e : l a Secretaría 
habrá dictado, durante lo minutos, á to
dos los ampiantes reunidos. 

En laconteslacion en 20 minutos 
á cuatro preguntas sacidas de entre-%0 
contenidas en una urna sobre laiJJialo-
rias que se espresan en el arl . 21 dd n*-
glamento, distribuidas del modo siguiente: 

Quince de gramática castellana. 
Diez do arilmédca. 
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía. •' 

5.° En la formación de un estado en 
el término de hora y media: 

Y 4.° En el eslracto de uu espediente 
eu i l . id . 

Para este ejercicio, la Secretaría facr* 
lilará también á los interesados los a n l c * ^ 
cedenles que crean indispensables. 

Concluidos qne sean los ejercicios, "él 
Iribuoal formará, con leslino^á la Pres i - '¿ 
dencia, una relación de to los los aspiran
tes, aprobados por el orden Jem ¡yor mé* 
ri lo. m _ . T > 
- %T* •••• feos documentos que los interesa
dos acompiúen.á sus instancias les serán 
devueltos, bajo el correspondiente recibo, 
si los reclamasen con pasrerloflJáíT. * ' 

2 S . El Iribunai, para proponer, á~ en 
su caso para decidir, tendrá preaeule^lfc 
buena conducta acreditada, asi como las 
demás circunstancias meritorias'que es- , 
pecitica el ar t . 4 i del reglamento. 

„ Midi¡¿ J ¿ Jtt , i i>ayo <Je 4 8 ó i , « £ t 
Vicepresidente, Alejandro Olivan. 



Continua la enema del Cantón de Bagajes de Madrid,.perteneciente al primer trimestre de 1 8 6 2 . 

Persona 

qup prestó el servició" ¡•je 

Francisco Arnau. 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem _ 
ídem I 
ídem 
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ídem 
ídem 
ídem 
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ídem 
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Ídem 
ídem 
IdemjObjdftfc 
Idera%j¡T£ 

| ídem 
ídem 
ídem a 

ídem 
ídem ™ 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem / / . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

^ ¡ ídem 
ídem 

• ídem 
ídem 

Hora. 
Si 

7 
7 
7 
7 

¿ 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
6 

12 
12 
12 
12 
12 
12 -
(2 
12 " 
12 . 
12 
12 
12 
12 

o 

tz : 
'12 . 
12 ^ 
12 • 

12 17 

11 

Mes 

Marzo 
BH id. 

* 4 | Id. 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
U 
14 
14 
18 
la 
18 
13 
18 

H 5 
18 
13 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. s 

!« id. 

2 
7 
7 
7 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
7 
7 
7 

12 
(2 
12 

17 
18 
18 
18 
18 
1 
«8 
18 

fi 
1 
18 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
20 
20 

20j 
20 
20 
20 

I 
21 

13. 
tf. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

•!;!: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Id! 

id. 
;d. 
id. 
id. * 
id. 

Año 

1862! 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

f i d . 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
Td. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
íd. 
id 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Carro s Id. ra Caballe-
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Persona á quien se proatt. Cuerpo i que pertenece. 

Gabriel Montero.. . . 
Julián Serrano . . . 
Ijuliana Serrano yoira.. 
Guardia civil. 
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ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 0 

Ídem 
Santiago Bcrbon y Muñiz. 
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|José AVchivej-. . . . • 
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Puntode la 
espedicion^ 
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Preso. 
ídem 
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Beneficiosa. 
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Trocedel 
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de 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O 

• 

1 

. Hornardf. 
Jdem 
Ídem 
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Mfm 
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Ídem 
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Ídem 
ídem : 
Ídem 
ídem 
fdetn k 

ídem 
ídem 

| ídem 
B ídem 

ídem 
, ídem 
- ídem 

ídem 
Id3in 
ídem 

Getafe 
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; Cárcel 
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ídem 

Madrid. 
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Gotaíe. 
Las '«Uozas 
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Ídem 
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Mósloles. 
Madrid, 

ídem 
I ídem 

(Se continuará) 



QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES T DERBCHOsj 
DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio dé los $ugelus> que: á continua
ción se espresan, para entregarles comu
nicaciones referentes á las provincias que 
también se determinan, se les invita para 
que se presenten: á recoger-las, pues en 
otro caso podrá pararles perjuicio. 

Don Felipe Santiago Andrés, provin
cia de Guadalajara. 

Donjuán Solaz, provincia do Guada
lajara. 
1 Don Antonio Mura/provincia de Zara
goza. 

Madrid 50 de abril de ! 8 W l ~ T o * 
más Mojado*. 

ADMINISTRACIÓN PIUNCIPALDE HACIENDA PU

BLICA DE LA PROVINCIA DH MADRID. 

Hipotecas. 

La Dirección general do Conlribncio* 
nes¿eo vMa, de) buen.resultado que han 
producido las. prevenciones que se- hicie
ron á los propietarios en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bole* 
tin O/icm/.ile la provincia del 7 de marzo 
último, y cop el tin <le evitar liasl^ el úl» 

, timo estrémo las medidas coercíliv s que 
las instrucciones marcan para los que no 
cumplen con' lai prescripciones de la le
gislación hipotecaria, ha acordado, en or
den de 25 de abril próximo pasado, con
ceder por última vez el impr'orogablo tér
mino <|e veinte dias, que empezarán á con
tarse eo 4 del actual, para que los intere
sados en la presentación da documentos al 
registro de hipotecas y los deudores al 
Tesoro público por e l mismo concepto, que 
se baIleu ineursos i en muí tas, soliciten su 
relevación >ó/perdon bajo las mismas ba-
sesiy.ccon arreglo á las prevenciones de 
dicho anuncio; en la inteligencia que trans
currido aquel periodo, se dispoudr'i el pro
cedimiento de apremio contra los morosos, 
los que no podráualegar ignorancia, aten
dido el esceso de consideración que con 
los mismos se ha observado. 

Y con objeto de que. pueda llegar á 
conocimiento de los que conserven eo su 
poder documentos sujetos á la inscripción 
y carezcan dé tul requisito legal, he dis
puesto se publique este anuncio, por tres 
dias consecutivos en el Boletín Oficial de 
la provincia, y encargar á los señores Al
caldes d i los pueblos quo constituyen la 
misma, cuiden de hacer comprender áisus 
administrados, 'ios beneficios que puedeu 
reportar si se aprovechan del plazo se* 
nalajio, y de los perjuicios que en olro 
caso habrán dq sufrir en sus intereses. 

Madrid 1 / do mayo de i&>2.— José 
Fernandez do Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 
, 1 , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 
- -

Juzgado da primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascaste Fernandez, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
del número don Nicolás de Orlíz, se anun
cia el eslravio de un conocimiento de em-
barquede67i pcsosfuertes, que en metálico 
y de cuenta y riesgo de don Mateo Rubanal, 
del comercio de la Coruüa, conducía para 
el mismo la Trágala Carmela, su Capitán 1 
d«n Manuel Zuluela, que salió de Monte
video en eXaj^_¿eli8Íf.i,4L_fue- apresada 
por los Ingleses; eu su consecuencia, se 
Cita, llama y emplaza á la persona ó perso-

que tengan noticiado dicüocooocimien% 

o, ó se crean con derecho al mismo, para 
que en el término de 5u dias, lo.presenten 
en dicho: Juzgado ó deduzcan áníe él por la 
citada Eslribaoia el de que se' crean asis
tidos, bajo apercibimiento qué traus :ui ri -
do aquel sin verinearlo, se declarará por 
estraviado el espresaüu conocimiento y 
les parará el perjuicio que luya jogair. 

Madrid 5 de mayo de 1 ^»O"JÍ.—Nicolás 
deür t i z . 

Juzgado do primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

£ | i | % i 
En virtud de providencia del señor don 

Patricio González, Juez togado de primera 
instancia del distrito de las YisÜüasdevesla 
corle, refrendada por mi coaip ulero el Li
cenciado don Francisco Seco "de Cáceres, 
por ausencia de' mi el infrascrito, su fecha 
8 de abril último, dictada en los.autOf de 
concurso de la señora Marquesa Viuda de 
la Maulla, se cita, llama y emplaza á todos 
los acreedores > ! mismo, para que C I I Ü -
parezcan el dia 19 de mayo próximo, y 
hora de las doce de su mañana, eu la Au-
diencia de S. S., sita one l piso bajo, de la 
lerilorial, coa el lio de proceder al nom
bramiento de Síndicos, bajo apercibimiento 
Ique de n i veriticarlo les parará el per
juicio que paya lugar. 

Madrid 28 de abril de 1 6 6 2 . - Doctor 
Ángel Abad. 

.QlfiOALLiQ A2JÜ3 

juzga lo do primera instancia del distrito de la 
v.Au$f ncia. 

En virtud do providencia dictada por 
el señor don Gregorio Kozalera, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audien
cia, se llama á cuantas personas se crean 
don derecho á un solar en el callejón de 
Ihs Wioás,' n ú m : 4 l moderno,-23 antiguo, 
de la manzana «472, á tin de que en el 
término de 20 dias so presenten á usar del 
derecho de que so crean - asistido^ bajo 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino se acordará !o que proceda, y les 
parará el perjuicio que haya lagar. 
| Madrid 28 de abril de 1862. 

Juzgado de primera instancia del distrito de La-
• ' t a p i a s . | [ A ^ o o 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia de Lavapiés de esta capi • 
tal, se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregan, y término do Odias, ó 
Huberto Pérez, soltero, quena vivido ca
llé de Lavapiés, núm. i >, cuarto en el 
palio, en compañía de Ataría Savanza, 
para que en dicho término se presente en 
este Juzgad >, á responder á los c rgus que 
le resulta'} en la causa que s e s g u e contra 
el mismo, por lesiones menos graves be* 
chhs á Martina González; pues si lo hieio-
Ve | se le oirá y administrará justicia, y 
ile no se l ' declarará rebelde y contumaz, 
y se entenderán las diligencias con los e s 
trados del Juzgado, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

No habiendo tenido efecto en el dia 25 
de abril.último, la junta de acreedores al 
concurso de don Cayetano Fernandez, de 
esta vecindad, por no haberse reunido la 
mayor parle de ellos, he acordado por auto 
del dia 28 del mismo, se les vuelva á citar 
y llamar por edictos, para que comparezcan 
a deducir su derecho, y concurran a l a que 
se celebrará en el dia 20 del actual y hpca 
délas once de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, presentando los 
títulos justificativos de sus créditos con 
.apercibimiento respecto del quo no lo haga, 
de que le parará el perjuicio que haya lu
gar! lo que se acuerde y resuelva. 

'Madrid 3 de mayo de 1802 .— Eulo-
gio|Marcilla Sánchez. 

A Y U m \ l í í £ N ! T O S . 
eol «ib rmai 

Alcudia coDít lacional de Vitlavieja. 

El dia 1.° del corriente mes de mayo 
ha sido recojida en esta villa una toda , 
que-bacO dos ó tres dias andaba desman
dada por los panes de esta jurisdicción, 
al parecer mohína, de muy corta alzada, 
•pequeña, «pie tiene en los e slillares algb 
pelado, como de haber tenido usagre, de 
dos á tres años. 

Lo que se anuncia al público para que 
l ibando á conocimiento de la persona á 
quien pudiera pertenecer, so presente an
te el señor Alcalde de la misma, á reco< 
jer-la, previa justificación de su pertenen
cia y pagar los daños causados en los 
paues 

San Amustio 2 de mayo de 1862.—El 
Alcalde, JosóiSacz* 

- 2 de mayo de 1862.—Ma-

| Alcaldía constitucional de Zarza'.ejo. 

En la noche del 27 al 23 de abril ú l 
timo, han'desaparecido de un prado titu
lado de Saucejo, jurisdicción de la Tilla 
de Zarzalejo, de la propiedad de Blas Pas
tor, vecinb de ella, un caballo, pe>o cas
taño oscuro, de nueve á diez anos de edad, 
lalzada como de ü cuartas y inedia, her
bado de los cuatro pies, bieu tratado, sin 
•rozadura alguna; con hierro en una nal
ga, al parecer de U, y entero. 

Una yegua, pelo castaño menos oscu
ro, de edad como do catorce años, estatu
ra como de 7 cuartas, casi tuerta, lunanca 
Iq [a derecha, herrada de los cuatro es-
remos, y preñada. 

Por tanto encargo á las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias eu su busca, 
y siendo halladas darme cuenta á los efec
tos consiguientes, quedando yo á la reci
proca correspondencia^ 
| • fofralejb'l.0 de mayo de 1362,*—Zoi« 
Ib de la Peña. 

Alcaldía constitucional de La Acetcda. 

Los señores hacendados forasteros, y 
vecinos de este pueblo, que posean íiricas, 
rusticas y urbanas en esto término juris
diccional, presentarán relaciones juradas 
p^r duplicado, eu término de quince dias, 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento; en 
lai inteligencia qué los que así no lo verili-
quen dentro de dicho termino no serán oí
das en caso de reclamar de agravio, según 
lo dispone la iostruccion de (i de diciem
bre de 1846 y orden circular del Minis
terio de Hacienda do 1.* de setiembre 
de 1848. 

La Acoveda 6 de mayo de 1862.—El 
Alcalde, Benito González .—Por orden, 
Mariano Ayuso, Secretario. 

Alcaldía constitucional do San Agustín . 
oby .:.JoTÍJí.r.Sil 1 ' 
Para dar el debido cumplimiento á lo 

prevenido por la Administración de Ha
cienda pública, los señores hacendados, 
forasteros y vecinos de ésta villa quo >u • 
seau fiocas rústicas, urbanas ó ganadería 
eníeslelórminojurisdiccioual, presentarán 
relaciones jura Jas por duplicado, según 
está prevcuido, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, eutérmiuo de treinta días, 
á contar desde el en que aparezca este en 
el tyoleixn Ojicinl de la provincia, de las 
a lus ó bajas que tengan e:i su riqueza 
respectiva para íoriaar el amillararaiento 
j e la misma, correspondiente al año de 
i 3 6 5 , el cual ha deservir débase para la 
¿enrama de la coatribuoion territorial de 
dicho aflojen ta inteligencia de que el que 
uo jo verifique dentro del espresado tiem
po, se le (orinara <ie oficio pará-idole el 
perjuicio que haya lugar. 

Alcaldía constitucional d¿ Qüljorna. 
.tx)/\ »b oTi-.ia ab E.<q*lV n m o í W " » 

Los propietarios y colonos terratenien
tes y demás que posean bienes sujetos á 
la contribución de inmuebles en el térmi
no jurisdiccional de ésta villa de Quijorna 
y Perales.de Milla, presentarán relaciones 
juradas y duplicadas, coaarTAgtaá insjruc-
cion, en el término d.̂  i'5 dias. á contar 
disde la presente fecha eu la.Secretaria.de 
este Ayuntamiento ,para por ellas .proceder 
á la reeiiliciclm del padrón de riqueza 
que ha de servir de base al tep^rtiraiento 
del año próximo de 1805; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará perjuicio, 
y no se les adrailirá reclamación A l g u n a . 

Qu'jorpa 5 de m a y o do l ^ . - ^ B l 
Alcalde constitucional,Julián Ramos. 

Alcaldía constitucional deFueolabrada. 

Para la formación del amillaramiento 
de la riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría de este distrito municipal, mandado 
llevar á efecto por disposiciones de la Ad-
Iministracion de Hacienda pública, se.pre-
'viene á los propietarios, rjolohos y ganas 
'ileros que posean en el mismo bienesíiu-
j e tbsá la contribución territorial, presen* 
ten la i oportunas relaciopes eQ legal for-
n i a , siempre.que no lo hubierenivorilioa* 
(lo en el año último,^^ó babiéodolas presen-
lado hubieren sufrido algm>a,ialteracion 
e n su riqueza. AI efecto se cop^e^Ali tó*-
jnino de quince dias, transcurrido el,cual 
incurrirán los morosos eu las penas; m a r » 
cadas en la legislación yigeple, se les for
mará la relación î le olicio y perderá^ lodo 
derecho á reclamar de agravio. 
> Pueolabrada t de ra lyo de 18d2. 

^Icalde, Eustaquio do la Vieja. 
-El 

Alcaldía constitucional de ChamarUn. 

lil AyunUmienloconslitucional de Cha-
¡? a r „ 4 l Q , - ( l e " la, R o 8 a < h a c e s a b e r ¿ lodos los 

u « u C I I O T vM\mm, por duplicado, en el té r 
mino de io dias, para rectificar el amilla
ra míen lo de 18tf3 ; e n a a inteligencia que 
e( que.no lo verifique lü.parará el perjuicio 
qtieiíaya lugar, n 

U i a r a a r t i n 4 de mayo de 1832.—Lo
renzo Junvy. i'.' ¡ »>!ip *¡A v* \ ín 

Alcaldía coBstilucional de Perales de Tajníia. 

En cumplimiento á la orden del escc-
lentisimo wñor Gobernador civil do est i 
provincia, su lecha 2 i de abril próximo 
pasado, se bailan de manitiesto en ía S e -
Cretaria del Ayuntamiento constitucional 
detesta villa, las diligencias de deslinde de 
servidumbre pecuaria-ide la jurisdicción de 
la - misma p ir, término ilo diez dias, para 
que dentro de dicho término puedan recla
mar los queso consideren agraviados; pues 
pasados sin verificarlo, no se oirá recia na
ción álguua y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Perales d e T a j u ñ a o d e mayo de 1362. 
—El Alcalde constitucional, Andrés Ce-
diel. 

Alcaldía con3tiMiCÍonaJ da Colmenar Viejo. 

En virtud de orden del Exorno, señor 
Gobernador de esta provincia, hago sabor 
portel presento: Que por término de diez 
dias, á contar desle el eu que aparezca este 
anuncio en el Bbferw Oficial, se hallará 
espbesta y de maniíiesto.aLpúblico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el acta 
original del deslinde y amojonamiento da 

http://Perales.de
http://la.Secretaria.de
http://que.no


las servidumbres pecuarias, formalizada 
por la comisión especial oombrada por la. 
superioridad en el mes de diciembre últi
mo, en cuyo término podrán interponerse 
por los interesados las reclamaciones de; 
que se creyesen asistidos; pasado el cual, 
no serán oídos. 

Colmenar Viejo 3 de mayo de 1862. 
—El Alcalde, José Hompanara.— Por su 
mandado, J . M. Saldias de Lujau. 

etnoi ' • 
Alcaldía constitucional de Batres. 

Los señores hacendados forasteros y 
vecinos de esta villa de Batres, que pe-
sean fincas rústicas y urbanas en el térmi
no jurisdiccional de la misma, presentarán 
relaciones juradas por duplicado, según está 
prevenido, en la Secretaria de e3te Ayun
tamiento, en el término de 15 dias, contar 
ilos desde el en que aparezca inserto esld. 
anuncio en el tioletin Oficial de esta pro» 
vitícfo, para la formación del amfllaramien-
lo que ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial de la 
misma para el ano venidero de 1863; en 
la inteligencia que el que no lo verifique, 
le parará el perjuicio que haya lugar, sin 
que pueda reclamar de agravio. 

Batres 30 de abril de 1862.—El Al
calde constitucional, Pió Fernandez. 

Alaldia coHsUtucional do Hortaleza. 

El Ayuntamiento constitucional do es* 
ta villa de Hortaleza haee saber á lodos los 
hacendados forasteros de su término juris
diccional, presenten relaciones juradas du
plicadas de las alzas y bajas que hubiesen 
tenido para rectificar á su tiempo el a milla, 
ramiento que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de inmuebles, 
cultivo y> ganadería en el ano próximo de 
l<So.>, en el término de 15 dias, en inteli
gencia que do no verificarlo, les parará 
todo perjuicio. 

Hortaleza 2 de mayo de 1362.— El 
Alcalde constitucional, José Morales. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa do Pezuela de las Torres, ha acor* 
dado, antes de proceder á los trabajos esta
dísticos de la riqueza pública de la misma 
que ha de regir en el próximo ano de 1863, 
se reclamen relaciones á todos los contri» 
buyéutes de su jurisdicción para que en 
térmico de 15 dias presenten relaciones 
de ias alzas ó bajas que uayao sufrido en 
la misma, teniendo entendido que de no 
verificarlo dentro de dicho térraiuose pro
cederá |.iur las que rigierou el presente 
arto, paráutíoles perjuicio, y no tendrán de 
rectio alguno á reclamación de agravios: y 
para que llegue á nplicia del público se 
anuncia en cumplimiento á lo prevenido 
y maridado en Reales órdenes. 

I'ezuela de las Turres 1.° de mayo de 
1862.—El Alcalde/ Felipe Bachiller—Ma
nuel de Rubio. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del Pardillo» 

Los propietarios de esta villa, y los 
terratenientes en la misma de los pueblos 
de Villanueva de la Canadá, Colmenarejo 
y Galapagar, que hobieren esperimentado 
variación en sus ( respectivas utilidades de 
riqueza, presentarán relaciones juradas de 
las que sean en el término de 15 dias, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, en la 
inteligencia de que los que asi no lo verifi
quen dentro de dicho término, no serán oídos 
So caso de reclamación de agravio, según 
lo dispone la instrucción de 6 de diciembre 
de 1S46 y orden circular del Ministerio de 
Hacienda de 1.° de setiembre de 1848. 

Villanueva del Pardillo 5 de mayo de 
1862.—El Alcalde constitucional, Tomás 
Brabo.—Por su mandado, JosóMagdaleno. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ardoz. 

Los señores hacendados, tanto propie
tarios como colonos de este dísliíto muni
cipal, que hayan tenido alteración en su 
riqueza, se servirán presentar relaciones ju 
radasen la Secretariado este Ayuntamiento, 
arregladas á lo prevenido en el Heal de 
creto de 25 de mayo de 1845, en el tér
mino preciso y perentorio de l o dias, á 
contar desde el en que aparezca este en 
el Boletín Oficial de la provincia, para pro 
ceder á la rectificación del amilíaramienlo 
del año próximo de 1862; en inieligeocia 
que pasado dicho plazo sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Torrejon de Ardoz 2 de mayo de 1862 
—El Alcalde, Simón Ca'rriedo. 

L!••». l o i'I.VilUii ÍÍ5» ;A tAto bl 
OÍÍU>IÜJWH>U.UUÍ í rlmUth 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este día 
por la* intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de lioy. 

1799 fanegas de trigo. 
1140 arrobas de harina de id. 
5696 arrobas de carbón. 

110 Yacas que componen 46 .772 
libras de peso. 

470 carneros que hacen 12 .6 Í4 
libras de peso. 

150 corderos, que hacen 5.924 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
día de hoy." 

Carne de vaca , de 50 á 57 r s . arroba, 
y do 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 20 coartos libra, 
ídem de ternera, de 76 á 92 rs . arrob? 

y de 54 á 40 cuartos libra, 
tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 114 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos l ibra. 
Aceite, de 65 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 45 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 50 rs . a r roba , y de 10 á 

12 cuartos fib*» 
Arroz, de 50 á 36 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
P a u t a s , de 5 112 á 6 1 [2 rs. arroba, y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
,. i . <j, . < Ltii • t . ' '-'i' r*' •'-•'* ( ? 0 ' ~ * 

Cebada de 29 á 30 rs . f. 
Algarroba á 44 1{2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1845 (anegas 
Quedan por vender. 528 id. 

Precio máximo . . . 58 \ \$ 
Ídem mínimo. , . . 46 
ídem medio , . . 54 , í2 

Nota. Trigo trechel. 36 fs. á 56 1 j2 rs 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 8 de mayo de 1862. — E 

Alcalde-Corregidor, Duque de Ses'o. 
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BOLSA DE MADRID. 

PARTE NO O F I C I A L . 

AJSUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DÉ INVESTIGA
CIÓN de M o N T E L L á N O . 

Sociedad especial minera. 

Según previene él art. 21 de la ley de 
Sociedades miueras ¡de 6 de julio de 1859; 
han sido requeridos con esta fecha por ter
cer J vez, para que hagan electivo el pago 
de dividendos que adeudan al señor T e s o 
rero de la empresa don Andrés Tabqada, 
que vive calle de Val ;ncia, nútn. 1, cuarto 
principal, los señores que á continuación 
se espresan: 

Don Antonio Loperraez, acciónss nú-
raeros 150, i o l , 180, 403, 164.181 y 918, 
dividendos de diciembre de 6861 á abril 
de 1862, 420 r e a l e s ^ - ™ ~ i 

Don Leonardo Santiago, acciones 530 
v 531, dividendos de octubre de i8Gt á 

.abril de 18G-', 168 rs. 
Don Kafael L. Ballesteros, acciones 733, 

820 y 821, dividendos d& enero á abril, 
144 rs. 

Madrid 7 de mayo de 1862.— Por 
acuerdo de la Junta de gobierno, el Se
cretario interino, José Aranguiti.—78. 

LA I U G A 

Sociedad 

•i ftloJiíJsifi.bt 
Cotización detS Je mayo ie 1862 J 

leu tres de la larde. 
*\i siujI .molcxoH üho^sT*) M » I i o n ; 

fONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, oO-Oo c ; á plazo, 50*75 fin 
cor. vol. « 

ídem diferido, publicado, 44-40 y | 
y 55 ; á plazo, 49-50 y 55 c. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 16-55 d. 

ídem del personal, id., 19*25 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

L° de abril de 1S50, de á 4000 reales, 
por /OO anual, id. , 95-25 . 

ídem d e á 2 0 0 0 r s . , i d . , 95*50 . 
Ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , id. , 99 -75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , publicado, 98-bO. 
ídem de 1.° de julio d e 1856, de á 

2000 rs . , no publicado, 95 -50 . 
ídem de obras públicas do 1.* de julio 

do 1858, id., 96 -50 . 
ídem del canal de Isabel II, de a 

1000 rs . , 8 por 100 anual, Id., 109-30. 
Obligacraes del Estado, para sub 

venciones de ferro-carriles , publicado, 
92-75 y 90. 

Acciones del Banco do España, no 
publicado, 215 d. 

ídem de la Compañía de loj ferro-
c trriles do Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 20.15. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, rcembolsables por sorteos, 
¡dem 1 0 0 0 d.« 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100, reembolsable9 por sorteos, a 
137 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., U 2 5 p 

Acciones del ferro-carril de 
á Pamplona, id., i 625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferrocarril do Monblanch 

Ueus, id., 950 . 

V A L E N C I A N A . 

especial minera.' 
. ,1 ti t f'tD'nlfc'j ü u u i , 

Con esta fecha han sido-roquenidns al 
pago de dividendos pasivos, por tercera 
vez, los Sres. don Miguel Áuieto, por 280 
reales vellón; don Emilio Pere¿, por 160; 
y don Benito Menendez Cereceda por 120, 
en cumplimiento al art. 2i de la ley de So
ciedades mineras y Reglamento social. 

• Madrid 6 do mayo de 1862.—El Secre
tario, Francisco de Palacios y Toro.—79. 

„ „ n i .,,1 , * r . i.io,mi <ín toií*¡u*n 
Miii) (iuSOCOj ctíioJm íí> iuu u.iiiiji'^i *» 

En cumplimiento al art. 21 de la ley 
vigente de Sociedades mineras ,y el Regla
mento social, la Junta directiva, en sesión 
de 2 i de abril último, ha acordado citar y 
emplazar p >r primera vez á los socios den' 
dores de dividendos pasivos que á conti
nuación se espresan: 

Don Ramón Sánchez, 120 rs. por las 
acciones qúms. 69 y 70. 

: Don Pedro Manuel Soria no, 120 reales 
por las ¡dem núras. 10 y 14. 

Los que se presentarán en el termino 
de quince dias en la calle de la Aduana, 
número 53, cuarto tercero, á satisfacer sus 
descubiertos con los yaslos de los anuncios 
y recoger los recibos, pues de no verificarlo 
en los plazos marcados en dicha ley, sufri
rán las consecuencias de !a misma. 

Madrid 5 de mayo de 1862.—El Secre
tario, Francisco de Palacios y Toro.—80. 

Zaragoza 

C A u o i o a . 

Londres á 90 dias fecha, 50-50 p . 
París á 8 dias "vista, a-26 d. 

Bajo el pliego de condiciones que pon
drá de manifiesto el (pie suscribe, Secreta
rio de la Junta directiva de la Sociedad 
agrícola de esta villa de Navalcamero, 
subasta el dia 11 del comente mes, _v liora-
de las docíi de su mañana, el aprovecha
miento de las abundantes y sii|<erior.*s yer
bas mayores de m;¡s de 150 fanegas de 
prados y vegas, divididas-cn tres lotes, 
sitas en las márgenes del rio.Gj^iadaixama, 
jurisdicción de dicha villa, distante'afiMa 
deiMadrid cuatro leguas escasas. 

Navalcárnero 5 de mayo de 1862.—El 
Secretario, Lorenzo Izquierdo.—76. 

i j I ' ...Mff.iU» 

Se arriendan en subasta pública los 
pasios de verano de la dehesa de Pilos 
Muertos, situada en las jurisdicciones de 
KobregorJo y Sunosierra, provincia de 
Madrid; su cabida 1500 cabezas do ganado 
lanar. 

La subasta será el dia 12 del corriente 
mayo, en el Paular, jurisdicción de Ras-
cat'fía, ante don Solero García Martine». 
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EDITOR , O. JUA* A Í I T I H I U GARCÍA. 
K V 1 _ L ! t i . i-»». A i d v 'iOf'f Q . > (me r« OJ M ' • ' i ,, — 
Imprenta del mismo, Carrera de San Gérúni* 
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